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Calarcá, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

Radicado: 631304003001-2020-0099-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115-270-30-0368 

 
 

La demanda para PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL, no será admitida por lo siguiente: 
 
- El poder adjunto no cumple con el inciso segundo del art. 74 del C.G.P. pues no 
existe constancia de haber sido presentado personalmente ante notario, centro de 
servicios o juez o, en su defecto, de haber sido remitido desde la dirección de correo 
electrónico del poderdante, tal como lo dispone el art. 5 del Decreto 806 de 2020. 
Por ello no puede presumirse su autenticidad. 
 
Por ello mismo y en tanto se aporta debido poder, nos abstendremos de reconocer 
personería jurídica a la abogada actuante.  
 
2. El valor de la obligación afirmada en el numeral primero del acápite de hechos, 
difiere en sustancialmente del contenido en el pagaré base de ejecución.  
 
3. Si bien en atención al numeral 10 del art. 82 del C.G.P. determina la dirección 
física en donde el demandado recibirá notificaciones y afirma desconocer su correo 
electrónico, no cumple con el art. 6 del Decreto 806 de 2020; pues nada dice 
respecto del canal digital (WhatsApp, Twitter, celular, Facebook u otro), a través del 
cual puede ser notificado.   
 
De conformidad con el art. 90 del CG.P. se inadmitirá la demanda y se concederá 
término de ley para subsanarla, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la demanda para proceso ejecutivo para la efectividad de una 
garantía real promovida por el Fondo Nacional del Ahorro contra el señor German 
Andrés Sabogal García.  
 
Segundo: CONCEDER al demandante un término de cinco (5) días para subsanar 
las falencias detectadas, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: ABSTENERSE de reconocer personería para actuar a la doctora Danyela 
Reyes González.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
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